
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-

to de Ley Foral reguladora del Estatuto de las per-

sonas consumidoras y usuarias, publicado en el 

Boletín Oficial de la Cámara número 104 de 23 de 

septiembre de 2022. 

Pamplona, 10 de noviembre de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

ENMIENDA NÚM. 1 

FORMULADA POR EL  

G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del párrafo 2 del 

artículo 1, que quedaría redactado de la siguiente 

manera: 

“2. Esta norma jurídica será de aplicación a 

todas las relaciones de consumo, incluidas aque-

llas con una regulación sectorial especifica, que 

en todo caso deberán respetar el nivel de protec-

ción contemplado en esta ley”. 

Motivación: Se suprime la exclusión prevista 

en el texto original y se incluye que esta ley se 

aplica a todas las relaciones de consumo con 

independencia de que sean objeto de regulación 

en normativa sectorial. Normativas sectoriales, 

que, en todo caso, se tendrán que adaptar a lo 

previsto en esta ley. 

ENMIENDA NÚM. 2 

FORMULADA POR EL  

G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado b) del 

artículo 2, que quedaría redactado de la siguiente 

manera: 

“b) Persona consumidora vulnerable y colecti-

vo de personas vulnerables:”. 

Motivación: Se mejora la redacción del texto 

recogiendo la figura de personas y colectivos vul-

nerables. 

ENMIENDA NÚM. 3 

FORMULADA POR EL  

G.P. EH BILDU NAFARROA 

Se propone la modificación del apartado i) del 

artículo 2, que quedaría redactado de la siguiente 

manera: 

“i) Los servicios de interés económico general 

(SIEG) son actividades de servicio comercial que 

cumplen misiones de interés general y que están 

sujetos a obligaciones específicas de un servicio 

público. Entre ellos figuran las redes de transpor-

te, energía, comunicación, servicios postales, 

financieros y de seguro”. 

Motivación: mejorar la redacción del texto. 
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ENMIENDA NÚM. 4 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición al artículo 2. Se propone 
añadir un nuevo apartado j), que quedaría redac-
tado de la siguiente manera: 

“j) Bienes de uso común ordinario y generaliza-
do: son bienes de uso común ordinario y generali-
zado los bienes regulados en el Real Decreto 
1507/2000, de 1 de septiembre”. 

Motivación: Proponemos incluir una nueva 
definición de un concepto que se recoge en el arti-
culado del texto para facilitar su comprensión. 

ENMIENDA NÚM. 5 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición al artículo 2. 

Proponemos añadir dos nuevos apartados k) y 
l), que quedarían redactados de la siguiente 
manera: 

“k) Soberanía alimentaria: Derecho de los pue-
blos a definir sus políticas y estrategias de pro-
ducción, distribución y consumo para una alimen-
tación nutrit iva y culturalmente adecuada, 
accesible y producida de forma sostenible, ecoló-
gica y socialmente justa. 

l) Pobreza y vulnerabilidad energética: Se con-
siderará pobreza energética la incapacidad de un 
hogar para satisfacer el mínimo de servicios ener-
géticos y otros suministros vinculados a dichos 
servicios y garantizar las necesidades básicas 
teniendo en cuenta los factores personales, geo-
gráficos y materiales, que concurren. Se conside-
ra vulnerabilidad energética la situación de riesgo 
de pobreza energética que puede ser prevenida 
mediante la adopción oportuna de medidas ade-
cuadas”. 

Motivación: Se incluyen definiciones de con-
ceptos que se reproducen a lo largo del texto y 
que mejora la comprensión del texto. 

ENMIENDA NÚM. 6 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 1 del 
artículo 3, que quedaría redactado de la siguiente 
manera: 

“Las Administraciones publicas de Navarra 
garantizarán, mediante la adopción de medidas 
eficaces, la protección y el bienestar de las perso-
nas consumidoras o usuarias en el ámbito de su 
competencia, velando de modo especial y priorita-
rio respecto a aquellas personas y colectivos que 
precisen de protección especial”. 

Motivación: Se propone aclarar el texto, dife-
renciando el concepto de persona consumidora 
vulnerable y colectivo de consumidores vulnera-
bles. 

ENMIENDA NÚM. 7 

FORMULADA POR EL  

G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 3.2, que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3. Supuestos de protección especial. 

1. Las Administraciones públicas de Navarra 
garantizarán, mediante la adopción de medidas 
eficaces, la protección y el bienestar de las perso-
nas consumidoras o usuarias en el ámbito de su 
competencia, velando de modo especial y priorita-
rio respecto a aquellos colectivos que precisen de 
protección especial. 

2. Se pueden considerar personas consumido-
ras vulnerables las siguientes: infancia, adoles-
cencia, personas mayores, personas alérgicas e 
intolerantes alimenticios, víctimas de violencia de 
género, personas con discapacidad, personas con 
carencias económicas o en riesgo de exclusión, 
ya sea social, financiera, digital o cualquier otra, y 
todos aquellos que se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, vulnerabilidad y un 
mayor grado de desprotección. 

3. Asimismo, serán objeto de especial protec-
ción los derechos de los consumidores que guar-
den relación directa con los productos o servicios 
de uso o consumo común, ordinario y generaliza-
do. 

Motivación: Se elimina la frase: “personas con 
hipersensibilidad electromagnética, química o de 
cualquier otra naturaleza”, por carecer de sentido 
incorporar exclusivamente unas patologías deter-
minadas como la hipersensibilidad electromagné-
tica que incluso generan dudas a la comunidad 
científica. 
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ENMIENDA NÚM. 8 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 2 del 
artículo 3, que quedaría redactado de la siguiente 
manera: 

“2. Se pueden considerar personas y colecti-
vos de personas vulnerables, entre otras, las 
siguientes: infancia, adolescencia, personas 
mayores, personas alérgicas e intolerantes ali-
menticios, víctimas de violencia de género, perso-
nas con discapacidad, personas con carencias 
económicas o en riesgo de exclusión, ya sea 
social, financiera, digital o cualquier otra, perso-
nas con hipersensibilidad electromagnética, quí-
mica o de cualquier otra naturaleza y todos aque-
l los que se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, vulnerabilidad y un 
mayor grado de desprotección”. 

Motivación: Se propone mejorar y aclarar la 
redacción del texto. 

ENMIENDA NÚM. 9 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado 2 
bis) al artículo 3, que quedaría redactado de la 
siguiente manera: 

“Con tal finalidad las administraciones realiza-
ran, entre otras, las siguientes actuaciones: 

a) Acciones de vigilancia, control y promoción 
de políticas y actuaciones destinadas a remover 
las situaciones que generan vulnerabilidad, así 
como prever su emergencia, y en particular, las 
referidas a la prevención y reestructuración del 
sobreendeudamiento familiar, al acceso y perma-
nencia en la vivienda o a la pobreza o vulnerabili-
dad energética. 

b) Acciones de vigilancia y control de la idonei-
dad de los bienes destinados a las personas 
menores de edad. 

c) Acciones destinadas a garantizar las necesi-
dades específicas de las personas mayores 

d) Acciones dirigidas a promover la integración 
social de las personas consumidoras y usuarias 
con discapacidad. 

e) Acciones de vigilancia y control de las rela-
ciones de consumo en los servicios de telefonía, 
internet y otros servicios de comunicaciones elec-

trónicos, así como los contratos celebrados a dis-

tancia y fuera del establecimiento comercial y los 

vinculados a financiación a las personas consumi-

doras y usuarias”. 

Motivación: Incluye un nuevo apartado en el 

que se recogen medidas y acciones que debe 

cumplir la Administración dirigidas a garantizar la 

protección de los derechos de los consumidores y 

usuarios vulnerables y que precisen de protección 

especial. 

ENMIENDA NÚM. 10 

FORMULADA POR EL  

G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de adición de un nuevo punto en el 

artículo 5, que quedaría redactado de la siguiente 

manera: 

“Artículo 5. Oficinas de información a las per-

sonas consumidoras o usuarias. 

1. El Gobierno de Navarra promoverá y fomen-

tará la creación de oficinas de información a las 

personas consumidoras o usuarias, ya sean de 

titularidad pública o dependan de una asociación 

de personas consumidoras o usuarias. 

2. Las oficinas de información a las personas 

consumidoras no podrán realizar ningún tipo de 

publicidad de productos o servicios. 

3.- El Gobierno de Navarra subvencionará la 

creación de una oficina de información al consu-

midor en todos aquellos ayuntamientos con pobla-

ción superior a 5.000 habitantes. 

4. El Gobierno de Navarra, a través del depar-

tamento competente en materia de consumo, 

coordinará la labor de las oficinas de información 

a las personas consumidoras, prestándoles apoyo 

técnico y económico para su implantación y fun-

cionamiento en los términos que reglamentaria-

mente se determinen”. 

Motivación: Para la efectiva ejecución de los 

derechos derivados de esta ley se hace impres-

cindible adquirir el compromiso de que se creen 

estas oficinas al menos en ayuntamientos con 

población superior a 5.000 habitantes. 
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ENMIENDA NÚM. 11 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado b) del 
artículo 6, que quedaría redactado de la siguiente 
manera: 

“b) Recibir, registrar y acusar recibo de denun-
cias administrativas y reclamaciones de las perso-
nas consumidoras o usuarias, remitirlas a las enti-
dades u organismos correspondientes y hacer un 
seguimiento de las mismas para informar debida-
mente a los interesados”. 

Motivación: Se mejora la redacción del texto 
incluyendo el termino administrativa para no gene-
rar confusión con las denuncias formuladas en vía 
penal. 

ENMIENDA NÚM. 12 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 2 del 
artículo 8, que quedaría redactado de la siguiente 
manera: 

“2. Las actuaciones públicas promoverán a 
que las relaciones de consumo se ajusten a crite-
rios de racionalidad y sostenibilidad que propicien 
un consumo moderado, informado, reflexivo y 
conscientes, en relación con la preservación del 
medio ambiente, la calidad de la vida, el respeto a 
los derechos laborales, la salud de los consumido-
res, la especificidad cultural, el endeudamiento 
familiar, los riesgos admisibles y demás factores 
que determinen un desarrollo económico indivi-
dual y colectivo responsable. Con esta finalidad 
promoverán entre otras, las siguientes medidas: 

– Promover el consumo de bienes de comercio 
justo, sostenible, de cercanía y de temporada. 

– Fomentar medidas para evitar el desperdicio 
alimentario mediante el consumo responsable de 
alimentos 

– Promover la selección de bienes reparables 
y sustituibles, para evitar la obsolescencia progra-
mada. 

– Promover comportamientos de consumos 
sostenible en lo que se refiere a la prevención de 
residuos, reutilización y recuperación. 

– Promover la solidaridad energética”. 

Motivación: Se mejora la redacción del texto 
incluyendo el respeto a los derechos laborales y 

se incluyen medidas concretas que debe fomentar 
la administración para promover el consumo res-
ponsable. 

ENMIENDA NÚM. 13 

FORMULADA POR EL  

G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 11, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 11. Principios de no discriminación y 
accesibilidad universal en las relaciones de con-
sumo. 

1. Las personas consumidoras y usuarias no 
podrán ser discriminadas en la adquisición de 
bienes ni en la prestación de los servicios contra-
tados. 

2. En los establecimientos abiertos al público 
el acceso será libre excepto por cuestiones de 
edad. De existir, de forma excepcional y justifica-
da, limitaciones legales de acceso, se deberán 
publicitar mediante un cartel visible en la entrada 
a dicho establecimiento las condiciones estableci-
das para ejercitar el mismo, que no podrán ser 
indeterminadas, discriminatorias, arbitrarias o 
incongruentes con la naturaleza y actividad del 
establecimiento. 

3. Las personas empresarias o profesionales 
que suministren bienes y servicios disponibles al 
público en el marco de relaciones de consumo 
estarán obligadas al cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades y de trato de las perso-
nas con discapacidad, evitando discriminaciones 
directas o indirectas por motivo o razón de disca-
pacidad, cumpliendo a tal efecto las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público por las personas con dis-
capacidad en los plazos y términos establecidos 
en la normativa sectorial de aplicación. 

4. Se prohibirán también las discriminaciones 
por razón de orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual y de género”. 

Motivación: La limitación de acceso a un esta-
blecimiento abierto al público es discriminatoria y 
carece de justificación en la sociedad actual. Por 
otro lado, la palabra “evitarán” referida a cualquier 
discriminación es insuficiente. 
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ENMIENDA NÚM. 14 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado 4 
al artículo 11, que quedaría redactado de la 
siguiente manera: 

“4. No podrán asignarse diferentes precios a 
idénticos productos o servicios puestos a disposi-
ción de las personas consumidoras y usuarias en 
función del género de la persona destinataria”. 

Motivación: Se incluye un nuevo punto para 
establecer la prohibición de la discriminación en 
los precios en función del género. 

ENMIENDA NÚM. 15 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado f) 
al artículo 12, que quedaría redactada de la 
siguiente manera: 

“f) Las personas consumidoras y usuarias tie-
nen derecho a recibir la información sobre bienes 
y servicios en las dos lenguas oficiales de navarra 
y a utilizar cualquiera de las lenguas oficiales en 
sus relaciones de consumo”. 

Motivación: Se añade un nuevo apartado f) 
para incluir los derechos lingüísticos entre los 
derechos básicos de las personas consumidoras y 
usuarias. 

ENMIENDA NÚM. 16 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de supresión del artículo 13. 

Motivación: Se trata de un artículo que recoge 
derechos ideales, no exigibles y retóricos que 
carece de sentido incorporar al articulado. En todo 
caso deberían recogerse en la exposición de moti-
vos. 

ENMIENDA NÚM. 17 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 14, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 14. Derecho a disponer de bienes y 
servicios sin riesgo para la salud ni para la seguri-
dad. 

1. De acuerdo con lo previsto en la normativa 
tanto de la Unión Europea como del Estado, los 
bienes y servicios puestos en el mercado no 
podrán suponer riesgo alguno para la salud ni 
para la seguridad de las personas consumidoras o 
usuarias, siempre que se utilicen en condiciones 
normales o razonablemente previsibles, o supon-
gan únicamente riesgos mínimos, compatibles 
con el uso del producto o servicio y considerados 
admisibles dentro de un nivel elevado de protec-
ción de la salud y seguridad. 

2. El Gobierno de Navarra exigirá, de acuerdo 
con la normativa europea y nacional, la utilización 
de etiquetas informativas accesibles de carácter 
obligatorio sobre este tipo de riesgos e impulsará 
la autorregulación y regulación compartida en este 
ámbito. Se garantizará por parte de las adminis-
traciones públicas un uso adecuado y proporcio-
nado de estos instrumentos”. 

Motivación: En una ley de actualización de pre-
ceptos garantistas de protección de los consumi-
dores carece de sentido la voluntariedad de eti-
quetar productos de riesgo. 

ENMIENDA NÚM. 18 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado 3 
al artículo 14, que quedaría redactado de la 
siguiente manera: 

“3. El Gobierno de Navarra adoptará las medi-
das pertinentes para garantizar, especialmente, la 
seguridad de los bienes y servicios destinados al 
consumo infantil, así como a colectivos en situa-
ción de vulnerabilidad”. 

Motivación: Se añade un nuevo apartado para 
establecer la obligación de adoptar medidas dirigi-
das a garantizar de manera especial la salud y la 
seguridad de los menores de edad y de los colec-
tivos en situación de vulnerabilidad. 

ENMIENDA NÚM. 19 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del artículo 16, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 
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“Las personas consumidoras y usuarias tienen 
derecho a exigir que los bienes y servicios tengan 
la calidad, idoneidad y conformidad derivadas de 
la oferta, la promoción y la publicidad que se reali-
cen, así como del contrato y la normativa aplica-
ble”. 

Con tal fin, las administraciones públicas con 
competencia en materia de consumo, para prote-
ger los legítimos intereses económicos y sociales 
de las personas consumidoras o usuarias, adopta-
ran medidas para evitar la comercialización tanto 
de bienes como de servicios cuyas características 
distintivas puedan inducir a error sobre sus ele-
mentos de composición, presentación, origen o 
procedencia. 

Motivación: Mejorar la redacción del texto. 

ENMIENDA NÚM. 20 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 23, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 23. Indemnizaciones y resarcimiento 
del daño. 

De acuerdo con la legislación vigente en mate-
ria de consumo, las personas consumidoras o 
usuarias tienen derecho a la compensación efecti-
va, a la devolución de las cantidades abonadas 
indebidamente y a la reparación, resarcimiento e 
indemnización de los daños y perjuicios debida-
mente acreditados, en su caso, sufridos a conse-
cuencia de la adquisición o utilización de bienes y 
servicios, como consecuencia de la responsabili-
dad contractual, fundada en la falta de conformi-
dad de los bienes o servicios o en cualquier otra 
causa de incumplimiento o cumplimiento defec-
tuoso del contrato, durante al menos los dos pri-
meros años transcurridos desde su adquisición”. 

Motivación: Se trata de establecer un periodo 
de tiempo concreto en el que la ley garantice con 
éxito el ejercicio del derecho de reclamación. El 
tiempo de dos años es el general establecido 
como garantía por normativa europea. 

ENMIENDA NÚM. 21 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 3 del 
artículo 24, que quedaría redactado de la siguien-
te manera: 

“3. En los servicios y suministros de interés 
económico general que se pretenden con carácter 
continuado como los energéticos y de telecomuni-
caciones, la empresa pondrá a disposición de las 
personas consumidoras o usuarias un teléfono 
gratuito u otro cauce inmediato y eficaz para la 
atención de averías y avisos de carácter urgente, 
que estará en funcionamiento 24 horas al día 
todos los días al año”. 

Motivación: Se regula la gratuidad del teléfono 
para gestión de averías y avisos de carácter 
urgente en los servicios y suministros de interés 
económico general. 

ENMIENDA NÚM. 22 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición para añadir un nuevo 
artículo 24 bis), que quedaría redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 24 bis. Código de Buenas Prácticas. 

1. Las Administraciones publicas promoverán 
las buenas prácticas como instrumento para la 
protección de los derechos de las personas con-
sumidoras y usuarias y de mejora de la regulación 
de mercado. 

2. En la elaboración de estos códigos partici-
paran las organizaciones de personas consumido-
ras y sectores afectados. 

3. La adopción por parte de las personas 
empresarias de códigos de buenas prácticas ten-
drá carácter voluntario y será independiente de 
las actividades de inspección, control y verifica-
ción que desarrollen las administraciones publicas 
competentes. 

4. Reglamentariamente se establecerán los 
requisitos y las condiciones para el reconocimien-
to oficial de los códigos de buenas prácticas”. 

Motivación: Se regulan los códigos de buenas 
prácticas. 

ENMIENDA NÚM. 23 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 25, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 25. Quejas, reclamaciones y denun-
cias. 
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1. Las personas consumidoras o usuarias, de 
forma individual o actuando por medio de asocia-
ciones u organizaciones que las representan, 
podrán formular y presentar quejas, reclamacio-
nes y denuncias tanto frente las personas empre-
sarias o profesionales como ante los organismos 
administrativos competentes en materia de consu-
mo. 

2. Se entiende por queja la manifestación de 
una persona consumidora por la que comunica a 
la empresa unos hechos que, si bien no constitu-
yen infracción administrativa ni suponen vulnera-
ción de los derechos del consumidor, han afecta-
do al normal funcionamiento de la relación de 
consumo produciendo insatisfacción en la perso-
na consumidora. 

3. Se entiende por reclamación la exposición 
de un conflicto surgido en la relación de consumo 
mediante la que se solicita una solución al mismo 
ante cualquier organismo de consumo. Para 
poder presentar una reclamación será requisito 
necesario acreditar haber reclamado previamente 
ante la persona empresaria o profesional y no 
haber obtenido respuesta en el plazo legal esta-
blecido, o bien haberla recibido en sentido no 
satisfactorio a sus intereses. 

4. Se entiende por denuncia aquella comunica-
ción dirigida a la administración competente en 
materia de consumo que informe de la existencia 
de unos hechos, circunstancias o acontecimientos 
que pueden vulnerar la normativa de consumo. 

Las denuncias presentadas serán examinadas 
por la autoridad de consumo, pudiendo dar lugar a 
la realización de actuaciones previas en orden al 
esclarecimiento de los hechos y a la posterior 
incoación de un procedimiento sancionador en el 
caso de que se apreciara la existencia de infrac-
ción administrativa, así como a la adopción de las 
medidas cautelares que fueran precisas o bien a 
la adopción de un acuerdo motivado de archivo si 
no se apreciara la existencia de infracción en rela-
ción con la denuncia presentada. 

La Administración pública competente comuni-
cará el acuerdo o resolución adoptada a la perso-
na o asociación de personas consumidoras o 
usuarias denunciante. 

Si en la denuncia faltan los requisitos necesa-
rios y la persona denunciante puede subsanar 
esta carencia, la Administración competente le 
concederá un plazo no inferior a diez días para 
que lo haga, apercibiéndole de que en el caso de 
no hacerlo se procederá al archivo de la denuncia. 

Cuando el órgano al que se ha dirigido la 
denuncia no sea el competente por razón de la 
materia o del territorio, se enviará al órgano que 
tiene atribuida la competencia material o territorial, 
comunicándolo igualmente a la persona u organi-
zación denunciante”. 

Motivación: Se trata de aclarar que para que 
sea reclamación solo cabe ante organismos de 
consumo. 

ENMIENDA NÚM. 24 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación de los apartados a) 
y c) del artículo 26, que quedarían redactados de 
la siguiente manera: 

“a) La racionalidad en el consumo de bienes y 
la utilización del servicio, fomentando la economía 
circular de los bienes de consumo. 

b) (...) 

c) La adecuación del consumo a una utiliza-
ción racional de los recursos naturales y energéti-
cos”. 

Motivación: Se mejora la redacción del texto. 

ENMIENDA NÚM. 25 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado e) 
al artículo 26, que quedaría redactado de la 
siguiente manera: 

“d) Facilitar la comprensión y la utilización de 
la información en materia de consumo”. 

Motivación: Mejorar la redacción del texto 

ENMIENDA NÚM. 26 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 2 del 
artículo 31, que quedaría redactado de la siguien-
te manera: 

“2. El derecho a la representación, participa-
ción y consulta de las personas consumidoras o 
usuarias será ejercido por las asociaciones u 
organizaciones de personas consumidoras o 
usuarias directamente o a través de su represen-
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tación en el Consejo Navarro de Consumo. Se 
fomentará la participación de las mujeres en el 
asociacionismo de las personas consumidoras y 
usuarias”. 

Motivación: Se añade un nuevo párrafo para 
establecer la obligación de la administración de 
fomentar la participación de las mujeres en el aso-
ciacionismo. 

ENMIENDA NÚM. 27 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 33, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 33. Principios de actuación. 

1. Las asociaciones u organizaciones de per-
sonas consumidoras o usuarias deben actuar 
para el cumplimiento de sus fines de acuerdo con 
los criterios de transparencia e independencia 
frente a los operadores del mercado y a los pode-
res públicos. A estos efectos, no se considera 
falta de independencia la obtención de subvencio-
nes u otros recursos públicos concedidos sobre la 
base de criterios objetivos. 

2. Las asociaciones y organizaciones de per-
sonas consumidoras o usuarias desarrollarán sus 
actuaciones de acuerdo con los principios de 
buena fe, lealtad y diligencia, no pudiendo divul-
gar datos que no se encuentren respaldados por 
acreditaciones, resultados analíticos o controles 
de calidad realizados por entidades, empresas u 
organismos acreditados oficialmente para tal fin, 
sin perjuicio de su derecho a interponer las 
correspondientes acciones que estimen oportu-
nas”. 

Motivación: Se trata de asegurar con mayor 
claridad que los datos que se divulguen son cier-
tos y están respaldados. 

ENMIENDA NÚM. 28 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo capítulo VI 
bis, con el siguiente tenor literal: 

“Capítulo VI bis. Derechos lingüísticos. 

Artículo 37 bis. Derechos lingüísticos de las 
personas consumidoras y usuarias 

1. Para garantizar los derechos lingüísticos de 
las personas consumidoras y usuarias estableci-

das en la presente ley, las administraciones publi-
cas deberán llevar a cabo, entre otras, las siguien-
tes medidas dirigidas a promover y fomentar: 

a) La presencia de las dos lenguas oficiales en 
las relaciones con las personas consumidoras. 

b) El uso del euskera en las presentación y eti-
quetado. 

c) El uso del euskera en la atención al público. 

2. En los servicios de carácter básico de inte-
rés general se implementarán medidas para 
garantizar que las comunicaciones dirigidas a las 
personas consumidoras y usuarias se realicen en 
las dos lenguas oficiales. 

3. Para cumplir con esto objetivos la Adminis-
tración, en colaboración con Euskarabidea, impul-
sara la elaboración de planes lingüísticos”. 

Motivación: Se regulan los derechos lingüísti-
cos de las personas consumidoras y y usuarias 
sin perjuicio de la normativa sectorial. 

ENMIENDA NÚM. 29 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 1 del 
artículo 38, que quedaría redactado de la siguien-
te manera: 

“1. El Consejo Navarro de Consumo es el 
órgano de representación, consulta y participación 
en esta materia. De él formaran parte represen-
tantes de las asociaciones u organizaciones de 
personas consumidoras o usuarias, de las asocia-
ciones de personas empresarias o profesionales, 
de la Cámara oficial de Comercio, Industria y Ser-
vicios de Navarra, y de las administraciones públi-
cas. Se procurará que la composición del consejo 
cumpla con los criterios de paridad”. 

Motivación: Incluir criterios de paridad en la 
composición del Consejo. 

ENMIENDA NÚM. 30 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de supresión del artículo 39. 

Motivación: No aporta nada en el articulado. 
En todo caso, forma parte de la filosofía de la ley 
y debería ir en una exposición de motivos. 
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ENMIENDA NÚM. 31 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 45, que quedaría redactado de la siguiente 
manera: 

“1. Los principios de la mediación de consumo 
son la voluntariedad, la buena fe, la neutralidad, la 
imparcialidad, la confidencialidad, la universalidad 
y la gratuidad”. 

Motivación: Se propone garantizar el carácter 
gratuito de servicio de mediación de consumo. 

ENMIENDA NÚM. 32 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado 3 
al artículo 46 con el siguiente tenor literal: 

“3. Los órganos de contratación de las distintas 
administraciones públicas de Navarra, podrán 
considerar la adhesión a procesos de mediación 
como criterio de adjudicación o condición de eje-
cución en aquellos casos en los que el contrato 
suponga una prestación a las personas consumi-
doras o usuarias”. 

Motivación: Se introduce la posibilidad de esta-
blecer la mediación como criterio de adjudicación 
o criterio de ejecución en la contratación pública, 
como medida de fomento y promoción de los 
mecanismos alternativos de resolución de conflic-
tos en materia de consumo. 

ENMIENDA NÚM. 33 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 48, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 48. Promoción y procedencia del arbi-
traje consumo. 

1. La Junta Arbitral de Consumo de Navarra es 
el órgano administrativo responsable de la promo-
ción y el desarrollo del arbitraje de consumo en la 
Comunidad Foral, sin perjuicio de la labor de coor-
dinación con las entidades locales a fin de acercar 
a las partes este mecanismo alternativo de resolu-
ción de conflictos. 

2. El Gobierno de Navarra y las entidades 
locales suscribirán convenios de colaboración 
para acercar el arbitraje a la ciudadanía en aque-
llos municipios u otras entidades locales mayores 
de 5.000 habitantes. 

3. La Junta Arbitral intensificará su función de 
fomento de la adhesión al arbitraje de consumo 
de las personas empresarias o profesionales, así 
como de sus respectivas organizaciones repre-
sentativas, con las que podrá suscribir convenios 
de colaboración con tal finalidad. 

4. El departamento competente en materia de 
consumo impulsará la actividad de la Junta Arbi-
tral de Consumo de Navarra, dotándola en cada 
momento de los medios materiales y humanos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones”. 

Motivación: En congruencia con alguna otra 
enmienda que pretende garantizar los efectivos 
derechos contemplados en la ley, para la mayor 
parte posible de la población navarra. 

ENMIENDA NÚM. 34 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación del apartado 2 del 
artículo 48, que quedaría redactado de la siguien-
te manera: 

“2. El Gobierno de Navarra y las entidades 
locales podrán suscribir convenios de colabora-
ción para acercar el arbitraje a la ciudadanía, en 
aquellos municipios u otras entidades locales que 
así lo soliciten”. 

Motivación: suprimimos la referencia a la 
población o número de solicitudes de arbitraje 
como criterio para la suscripción del convenio, por 
ser contrario a los principios de equilibrio y cohe-
sión territorial. 

ENMIENDA NÚM. 35 

FORMULADA POR EL  
G.P. EH BILDU NAFARROA 

Enmienda de modificación de la letra a) del 
apartado 1 del artículo 56, que quedaría redacta-
do conforme al siguiente tenor literal: 

“a) Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento 
de la normativa que puede afectar directa o indi-
rectamente, a los derechos de las personas con-
sumidoras y usuarias en la comercialización de 
bienes y prestación de servicios, especialmente 
aquellos destinados a las personas consumidoras 
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vulnerables y colectivos vulnerables, y a tal efec-
to, estudiar, preparar y ejecutar las compañas de 
inspección que se programen en el desarrollo de 
su actividad”. 

Motivación: se incluye la prioridad de vigilar, 
verificar y constatar el cumplimiento de la normati-
va que afecte especialmente a las personas y 
colectivos vulnerables. 

ENMIENDA NÚM. 36 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de adición de un nuevo punto al 
artículo 78, que quedaría redactado de la siguien-
te manera: 

“Artículo 78. Infracciones graves. 

1. Se calificarán como graves las infracciones 
calificadas como leves en el artículo anterior 
cuando concurra uno de los siguientes criterios: 

a) Daño o riesgo grave para la salud o seguri-
dad de los consumidores. 

b) Lesión grave de los intereses económicos 
de los consumidores. 

c) Cuando la cuantía del beneficio obtenido por 
la persona empresaria o profesional o el daño 
causado a la persona consumidora o usuaria sea 
igual o superior a 10.000 euros. 

d) Generalización de la infracción, en cuanto al 
número de personas destinatarias afectadas por 
la misma. 

e) La reiteración de infracciones consideradas 
como leves. 

2. En todo caso se calificarán como graves las 
infracciones siguientes: 

a) Elaborar, distribuir, ofertar, vender o prestar 
al público bienes o servicios prohibidos o con 
modalidades de venta prohibidas, componentes o 
envases no permitidos o sin contar con las autori-
zaciones preceptivas u otros controles administra-
tivos impuestos para la protección de las perso-
nas consumidoras o usuarias. 

b) Desviar para consumo humano y poner a 
disposición de las personas consumidoras bienes 
no aptos para ello o destinados específicamente 
para otros usos. 

c) La inclusión de cláusulas abusivas en los 
contratos que suscriban las personas consumido-
ras y usuarias o la realización de prácticas abusi-
vas. 

d) Resistirse u obstruir las actuaciones de la 
Inspección de Consumo, tanto por la persona ins-
peccionada como por sus representantes, así 
como impedir o dificultar el acceso del personal 
inspector a los locales y dependencias para hacer 
visitas de inspección y control. 

e) Incumplir medidas adoptadas por la admi-
nistración, incluidas las de carácter cautelar, en 
especial manipular, trasladar o disponer sin autori-
zación de bienes inmovilizados o muestras depo-
sitadas reglamentariamente, así como actuar con 
falta de diligencia respecto a la obligación de cus-
todia de la mercancía inmovilizada. 

f) Incumplir las obligaciones de información 
relativas a las entidades acreditadas de resolución 
de conflictos, en los términos del artículo 40 de la 
ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que incorpo-
ra al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de mayo de 2013, de resolución alter-
nativa de litigios en materia de consumo”. 

Motivación: La reiteración de conductas graves 
debe tener una consideración punitiva mayor para 
disuadir de su realización. 

ENMIENDA NÚM. 37 

FORMULADA POR EL  
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 79, que 
quedaría redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 79. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

1. Aquellas que causen un perjuicio a la perso-
na consumidora o usuaria superior a 100.000 
euros. 

2. Las conductas descritas como graves que 
produzcan una alteración social que origine alar-
ma o desconfianza en las personas consumidoras 
o usuarias o que les perjudique con carácter 
general con relación a un sector económico. 

3. Ejercer represalias o cualquier otra forma de 
presión al personal al servicio de las administra-
ciones públicas encargado de las funciones esta-
blecidas por la presente ley foral”. 

Motivación: El punto 1 original no está justifica-
do. El perjuicio debe ser castigado, pero el benefi-
cio no puede resultar agravante si no ha existido 
perjuicio. 
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